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Detalle del reclamo 
Por la presente téngase interpuesto reclamo respecto a la adjudicación de la 
licitación, toda vez que la comisión evaluadora no consideró nuestras aclaraciones 
ingresadas en el foro inverso respectos a las tres últimas declaraciones de IVA, las 
que se ingresaron con su respectivo convenio de pago en la Tesorería General de la 
República y autorizados por esta entidad, nos califican con 0 puntos de 5. Asimismo, 
indican que los certificados de experiencia presentados no son válidos para esta 

licitación obteniendo 0 puntos de 10, siendo los mismos presentados para licitaciones 
anteriores adjudicadas a nuestra Empresa en Febrero de este año, donde además 
incluye certificados de experiencia de la Municipalidad de Casablanca. Por lo antes 
descrito consideramos que la comisión evaluadora nos ha perjudicado de forma 
intencional en favor de otro proponente, lo que es inaceptable, reservándonos el 
derecho de interponer las acciones jurídicas correspondiente. 
 
Dando respuesta al Reclamo formulado se indica lo siguiente: 

1.- De conformidad a lo indicado en el punto 10.1 contenido Anexos Administrativos, letra F, de 

las bases de licitación, se solicitan los siguientes documentos :  

“Tres últimas declaraciones efectuadas en el formulario N° 29 del SII y del formulario N° 22 del 

último año contable. Si esta información es obtenida a través de internet, se deberá agregar el 

correspondiente certificado de validación del SII”. 

Complementando lo señalado en el acápite anterior, en el portal del SII, se indica que “el plazo 

para presentar el formulario 29 es hasta el día 12 del mes siguiente al periodo tributario que desea 

declarar. En el caso especial que la presentación del formulario 29 sea con la modalidad de pago 

por Internet por parte de contribuyentes que cumplan con los requisitos, el plazo de vencimiento 

será el día 20 del mes siguiente al periodo tributario que desea declarar.” Sección preguntas 

frecuentes del SII. ID:   001.030.1060.008. 

Teniendo en cuenta lo indicado en las bases de licitación y señalado en el portal del SII respecto a 

los plazos para presentar el formulario 29 y adicionalmente, la fecha de apertura técnica de la 

licitación que se realizó el día 19 de abril del año 2021, los oferentes podrían haber presentado, 

en el caso más desfavorable, los formularios correspondientes a los meses de diciembre, enero y 

febrero. 

A mayor abundamiento, en el acto de apertura de la licitación, de fecha 19 de abril de 2021, se 

constató que el oferente Constructora Macrovial presentó las declaraciones del formulario 29 de 

los meses de noviembre, diciembre y enero y además los certificados solemnes emitidos por 

internet de los meses de septiembre, diciembre y enero, percatándose la Comisión Evaluadora de 

la incongruencia de los documentos adjuntos, además que no corresponden a las tres últimas 

declaraciones del formulario 29 solicitados, de conformidad a las Bases de Licitación.  



Ante esta circunstancia, a través de la plataforma Mercado Público, con fecha 22 de Abril de 2021 

se solicitó la siguiente aclaración “Se solicitan las tres últimas declaraciones efectuadas del 

formulario 29 y certificado de vigencia de la sociedad con una antigüedad no superior a 30 días”. 

Con fecha 22 de abril del 2021, el oferente responde a la solicitud y adjunta los siguientes 

documentos: 

- Declaración formulario 29 Noviembre, 2020 

- Declaración formulario 29 Diciembre ,2020 

- Declaración formulario 29 Enero, 2021 

- Convenio de pago  

- Certificado validación Diciembre 

- Certificado validación Enero 

- Certificado de vigencia 

La Comisión Evaluadora estima que no procede la respuesta que entrega el oferente Macrovial, 

puesto que los meses solicitados no fueron entregados, permaneciendo la incongruencia entre sus 

formularios 29 y los certificados de validación del SII, por lo que obtiene puntaje 0, de 

conformidad a lo que se indica en las bases de licitación, Punto 16.5, denominada “Evaluación de 

Requisitos Formales”, que en su letra c dispone: “El oferente que no presente los antecedentes 

administrativos dentro del plazo de 48 horas, se penalizará con puntaje 0” 

2.- El reclamo del oferente además hace mención a la no consideración de los certificados 

solicitados en el punto 10.2, letra E, Formulario de experiencia, los cuales son evaluados en el 

punto 16.4 de las Bases de Licitación, denominados “Evaluación de Experiencia”, que indica 

textualmente “No se permiten recepciones provisorias y recepciones de órganos privados” . Por 

esta circunstancia, la Comisión Evaluadora desestimó los certificados de experiencia emitidos por 

el oferente.  

Para mayor claridad se presenta el siguiente cuadro:  

 Según Punto 10.2, de las Bases de licitación, denominada “CONTENIDO ANEXOS TÉCNICOS”, letra 

E: 

 

 

El punto 16.4 de las Bases de Licitación, que se refiere a la experiencia de la empresa, indica lo 

siguiente: 



 

Las bases de licitación, de manera expresa, validan solamente los certificados con obras de 

similares características (Pavimentación), que sean contratadas y recepcionadas definitivamente 

por organismos públicos. NO SE PERMITEN RECEPCIONES PROVISORIAS, TAMPOCO RECEPCIONES 

DE ORGANOS PRIVADOS. 

A continuación se muestran las obras indicadas en su formato E de obras construidas. 



  



 

 

En el cuadro, del total de las obras declaradas, solamente una se valida mediante un certificado 

emitido por organismo publico, correspondiente a una obra realizada para la Ilustre Municipalidad 

de Casablanca,, el resto de las obras fueron respaldadas mediante certificados emitidos por 

organismos privados, orden de compra o recepciones provisorias, que no se admiten en las bases 

de Licitación .  

Dicha experiencia corresponde a la “Reposición y Mejoramiento Taller Mecánica automotriz 

Liceo Manuel de Salas” 

A continuación se adjunta dicho certificado. 



 

De documento acompañado se puede desprender que solamente podria certificarse la 

obra que corresponde al recarpeteo de hormigón 5 cm, sin embargo el documento no indica 

explícitamente que fuese una recepción definitiva de obra. Es por esta razón que no se contabiliza 

dicha experiencia puesto que con antecedentes a la vista por parte de la comision evaluadora no 

se puede demostrar que efectivamente esta obra sea una recepción definitiva. 

Por tanto en mérito de todo lo expuesto anteriormente es que se ratifica la evaluación por parte 

de la comisión, la cual tiene estricta sujeción a las bases de licitación, sin evaluar de forma 

intencional, como lo indica el reclamo en favor de otra oferta. 

 

 

 


